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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-11-8-4574 
Exp. No. 7343 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, en materia de paridad de 

género, con número CD-LXIV-III-1P-235, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de Méxi 

Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPl'TADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. 

Artículo Único.- Se reforman el tercer párrafo del artículo 2; el inciso f) de la fracción 
IV del artículo 13; la fracción III del artículo 14 y el segundo párrafo del artículo 32, y 
se adiciona un tercer párrafo al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Articulo 2.- ... 

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y paridad de género. 

Artículo 13.- ... 

l. a IIl .... 

IV .... 

a) a e) ... 

f) Las condiciones objetivas para garantizar la igualdad de oportunidades de 
capacitación para mujeres y hombres. 

V. a VII .... 

Artículo 14.- ... 

l. Y Il .... 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
e Á:\tARA DE DIPllTADOS 

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coordinación con las 
dependencias y con base en el Registro, considerando los efectos de los cambios en 
las estructuras organizacionales, la rotación, retiro, y separación de los servidores 
públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que la estructura de la Administración 
Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 
funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y 
garantice la paridad de género y permita la movilidad de los miembros del Sistema; 

IV. a VIII •... 

Artículo 21.- ••• 

l. a V .... 

No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que se 
implementen en los procesos de reclutamiento V de selección a fin de 
garantizar la paridad de género. 

Artículo 32.- ... 

En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la misma 
dependencia, garantizando la paridad de género. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en 
el presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2020. 

Dip. Dulce María Sauri Ria ho 
Presidenta 
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, 
l1\.~~ñstjár'r""Rosas de León, 

rvidos Parlamentarios de la 
utados 
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